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La presente memoria descriptiva tiene como fin la 
declaración del objeto‘sobre el que ha de recaer el privilegio 
de explotación industrial y comercial, exclusivo en el terri­
torio nacional, de un Modelo de Utilidad, de acuerdo con la vi 
gente Legislación, que, como el enunciado indica, se .trata de 
" AVELLAN ADORA DE TUERCAS ".
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La presente invención se refiere a una máquina av 
llanadora de tuercas, que permite la realización de forma to­
talmente automática del orificio de la tuerca por ambos lados.

La máquina objeto de la invención se caracteriza 
esencialmente por el hecho de comprender un motor que transan ­
te su movimiento a un eje que por medio de un juego de engra­
nes mueve a un segundo eje, el cual a su vez transmite por en­
granes, el giro a un tercer eje sobre el que se dispone de una 
excéntrica que actúa a la vez sobre dos balancines ; todo ello 
de modo que dichos balancines giren' por la acción de dicha ex­
céntrica sobre sus ejes, a fin de empujar en direcciones opu^s 
tas a ? ejes avellanadores, de manera que estos ejes realicen 
a la vez el avellanado po'r ambos lados de las tuercas que so 
sitúan entre ellos, siendo estas posteriormente desplazadas de 
entre dichos ejes por un mecanismo de expulsión.

Según una característica particular de la invenciái 
el mecanismo de expulsión comprende una leva que recibe movi­
miento del tercer eje y que lo transmite a un balancín que :..o- 
tua de manera giratoria desde una posición anterior a una p; 
ción posterior de expulsión y en contra de la acción de un re­
sorte, sobre un eje expulsor de modo que dicho eje expulsa a 
cada una de las tuercas enfrentadas con él y situadas entre les 
ejes avellanadores, por la acción del resorte en cuanto el ba­
lancín es guiado a su posición posterior de expulsión. j
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Dé ésta forma es posible el avellanado automático de. 
tuercas depositadas previamente' en un tambor de almacenamiento 
disponiendo dicha máquina de los"elementos de regulación, nece­
sarios, según' él tipó dé tuerca -a lavéllánar.

>árá comprender mejor.la natüráleza del presente in 
vento en él plano adjunto hacemos una representación esquemá­
tica de- su utilización, no siendo en absoluto limitativa.y sus 
ceptible por ello de las modificaciones„accesorias que no alte 
ren las características esenciales.

La figura 1 es-uná vista én alzado parcialmente sec- 
c i onada. 1 i - , v

La figura' 2 es una sección transversal de la máquina 
de la figura' 1.; ; . • ívi"

Lá -figura 3 corresponde 'a la;'sección indicada én la
figura 1.

Éh ellas sé anotan lias: siguientes particularidades: 
ía. Bastidor. .

• ... 2&, Motor';... ■. 1: i,.:: .:ii. v:
• ' E j e . :

4S..: Engrane recto.
; 5a. :Engrane recto, _ . .-
6a. Eje.

;  ̂ > .,7a.Engrane cónico. (
8&¿ Engrane cónico.
9a.. Eje.
IOS, Excéntrica. . '

f . 11.a¿ v Extremidád ensanchada. 1
125*. Balancín.. i . . .

■ 13a.'' Balancín.. ..
.: 14al Eje. dél balahcín:t(12j. .. .
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15®. Eje del balancín (13)• ̂
16s. Eje de avellanado.
17®. Eje de avellanado.
18®. Cabeza de avellanado. .
,19®. Tambor. '
20®. Eje.
21&. Cadena.
22&. Eje.
23®. Engrane cínico.
24®. Eje expulsor.
25®. Resorte.
26§. Balancín.
27®. Eje del balancín.
28&. Rodillo..
2;>s. leva.
La máquina objeto de la invención, ^comporta Tin bao.;;i_ 

dor (1) en el que se fija un motor (2) que transmitirá todos 
los movimientos a los mecanismos de la máquina.

El motor (2) transmite su movimiento a un eje (3) 
el cual por intermedio de los engranes rectos (4) y ,(5) mueve 
a. un segundo eje (6). Este a su vez, por medio de los engranes 
iónicos (7) y (8), transmite su giro a un tercer eje ( ' } ) . So­
bre el eje (9) se dispone de una pieza en excéntrica (10).

La pieza en excéntrica (10) presenta en su extremi- 
iad superior una zona ensanchada (11) que permite su relación 
on dos balancines (12) y (13) susceptibles de girar sobre sus 
respectivos ejes (14) y (15).

Los balancines (12) y (13) actúan respectivamente so- 
iré los ejes avellanadores (16) y (17), que comportan en los 
extremos opuestos a donde son actuadas las cabeza de avellai.a-
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; . Lá& tuercas que; deferí ser avellanadas .ve sitúan or¡ 

un tambor (19) en cuyo Ínterioi*; gira una ’o varias pailetas' • (no 
representabas), que. son solidarías del .e je. (?.C). El giro de es 
te -eje. (20), ¡se: realizador, medio:, de la cadena (21): y. él eje 
(92) 'movido . por ::el eje (6) á 'través del engrane e ¿ñipo. ■ (2 2) • 

Las'tudr.cas una. vez configuradas en ellas elt'ave- 
■. llanada .por ambos- lados’,:, son expulsadas dé entre los., ejes (le 
y (17) poi“ medio del eje (24) qué .presenta .una extremidad c i  

* plarióŝ iñciipadós•'•̂ opuéétí)'ŝ '¿; dé '.idéntica •■■.■inclinación/qué las 
superficies;'jéxteriórés"--denlas :.tuercas, a fin de facilitar, el 
arrastre o empuje de las mismas/. . .. l.;.l .

., Silo je : (24) .está'bóns.tariiemént& impulsado réri; la di­
rección dé expulsión por medió, dé un resorbe (25), Ún balan­
cín (26) susceptible de girar reépéctóal eje (27) empuja ui 
ejé (24). en contra de la acción de! resorte (25). . . .

.El' balancín (26) lieva un rodillo (28) en contacto 
con una leva (29) movida por el eje (S).. .Dicho balancín (26) 
gira réspecto ai;eje (27) desde' uná; posici(5n anterior éomc 1: 
representada en.la figura . 1 ¿asta-una posición posterior de 
expulsidn. Estáypoeición ;retrásada, :permite que el eje.: (¿4)

: por iá ácción déi,resorte;.t(25) se deslice empujando - a la tutu 
-:.’éá:-dispiücBt¿:.;ehtFé: ios^/é'jésvávejianádores (16) y (17) y on 
, la que ••••setiaañ 'configurado por ambos lados los orificios. la 
’ ■ expulsión' "de una tuerca ..hacia él exterior provoca la' caida 
de otra.tuerca,.:que; se situarán; entre dichos ejes. (16) y (17]

. para su avellanado.; .. .
Léscritá suficientemente la, naturaleza del; presentí: 

invento, así como su realización industrial, sólo cabe afiad ii 
que en su conjunto y partes constitutivas es posible intro.i.u-
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cir cambios de forma, materia y disposición en cuanto.tales 
alteraciones no supongan variación sustancial del mismo.

El solicitante, al amparo de los Convenios Interna­
cionales sobre Propiedad Industrial, se reserva el derecho de 
extender esta demanda a los países extranjeros, si fuera posi-' 
ble, reivindicando la misma prioridad de la presente solici­
tud.

N______0 T______A
El Modelo de Utilidad que se solicita como nuevo en 

España, por veinte años, de acuerdo con la vigente Legislación, 
deberá recaer sobre " AVELLANADORA DE TUERCAS ", en todo de 
acuerdo con las siguientes-:

R E I V I N D I C A C I O N E S
19.- Avellanadora de tuercas, que esencialmente se 

caracteriza por el hecho de comprender un motor que transmite 
su movimiento a un eje que por medio de un juego de engranes 
mueve, a un segundo eje, el cual a su vez transmite por engra­
nes, el giro a un tercer eje sobre el que se dispone de una ex 
céntrica que actúa a la vez sobre dos balancines, todo ello de 
modo que dichos balancines giren, por la acción de dicha excén-í- 
trica sobre sus ejes, a fin de empujar en direcciones opuestas 
a dos ejes avellanadores de manera que estos ejes realicen a 1; 
vez el avellanado por ambos lados de las tuercas que se sitúan 
entre ellos, siendo estas posteriormente desplazadas de entre 
dichos,ejes por un mecanismo de expulsión.

29.- Avellanadora de tuercas, según la primera reiviíi 
dicación, caracterizada porque el mecanismo de expulsión conprsn
de una leva que recibe movimiento del tercer eje y que lo tran¿

!
mite a un balancín que actúa de manera giratoria desde una posi.

Tción anterior a una posición posterior de expulsión y en contra
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<3é r e s o r t e ,  “.sobrefina ejé expulsor. dé.modo cu 
•.'<3ic bó:e j 0/.'expulsa acada una 'de las. tuercas enfrentadas eor. 
y."situadas;. entreyibs; éíes “■avellanadores •' por la acci¡5n' del r 
serte 'én. cuanto ..el^balancín es. guiado a- su posicián .pósterici 
de expulsión. . ; ; / - ̂ •• ' ;

J B . -  ". AVSLMMDOlUl- DS . TUERCAS "

3 e ^ n  queda sustanciaimerite descrito eh lá:- presentí 
neiaoria. descriptiva quê  .constafde -siete /hojas mecanografiad

10 '

por una sola cara acóá;
• Madrid: i ;̂
. F1 Agente Oficial,

_de: sus- correspondientes dibuj o;

• :);/•
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